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WINDOW WORLD S.A. 

Guayaquil, mayo 10 de 2017 

Señor 

IGNACIO KOZHAYA ABUHAYAR 

Ciudad.- 

Y 

De mis consideraciones: - |, qa 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la compañía WINDOW WORLD S.A., en sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegíirlo a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el 

lapso estatutario de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones en el estatuto 

social de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación, legal, judicial y 

extrajudicial, de la compañía de manera conjunta con el Presidente Ejecutivo. 

Los estatutos sociales de la compañía WINDOW WORLD S,A., constan en la 

Escritura Pública de Constitución otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, Doctor Piero G Aycart Vincenzini, el 30 de Septiembre del 2003, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 20 de Noviembre del 2003. 

Atentamente, 

   Ing. “Gonzalo Kozhaya 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

, 

RAZON: Acepto « el cargó de GERENTE ¡GENERAL de la Compañía WINDOW WORLD 

S.A., cargo del que me he posesionádo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

Guayaquil, 10 de Mayo del 2017. 

A 
O 

IGNACIO KOZHAYA ABUHAYAR 

GERENTE GENERAL 

  ADJUNTA, SONAS          
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_ ¿Registro Mercantil de Guayaquil - o 

NUMERO DE REPERTORIO:20.935 
FECHA DE REPERTORIO:18/may/2017 

HORA DE REPERTORIO: 10:30 yo 
  

a En cumplimiento con lo dispuesto e en la ley, el Registrador Mercantil del - 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ..' + ES 
Jr - " a - - 2 N 

1.- Con fecha treinta de Mayo del dos mil diecisiete, queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, dé la Compañía WINDOW 
WORLD S.A., a favor de IGNACIO KOZHAYA ABUHAYAR, de fojas - 
22.660 a 22. 665, Registro de Nombramientos número 6.147. 

uo 
ORDEN: 20935 

IA , 

IAN 

AO IAE EL 

DIC A MO 
ORO andy 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL ( 

DELEGADA 

“Guayaquil, 31 de mayo de 2017 

— REVISADO pon: ÁS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el ! 
? declarante cuando esta o este provee loda la infonnación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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